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Acta No 1 
 
 
En la Ciudad y Cantón Guachapala a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil nueve, cuando son las 
dieciséis horas con treinta minutos previa convocatoria por parte del Señor Alcalde Tecnólogo Raúl Delgado, se 
reúnen los Señores Concejales en la Sesión Inaugural de Constitución del Concejo Cantonal del Ilustre Municipio 
del Cantón Guachapala a fin de tratar el siguiente orden del día: Primero.- Constatación del Quórum y 
presentación de Credenciales e instalación de la sesión.- Segundo.- Himno Nacional del Ecuador. Tercero.- 
Informe de la Comisión de Veeduría del Cantón Guachapala sobre el Régimen de Transición. Cuarto.- 
Declaración de Constitución del nuevo Concejo Cantonal a cargo del señor Alcalde Tecnólogo Raúl Delgado 
Orellana, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 115  de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Quinto.- 
Elección de la Vicealcaldesa o Vicealcalde del Concejo del Ilustre Municipio del Cantón Guachapala de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 253 de la Constitución Política de la República y 79 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal. Sexto.- Elección del Concejal o Concejala Miembro de la Comisión de Mesa, 
Excusas y Calificaciones de conformidad con el Artículo 96 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Séptimo.- 
Elección y designación de la Secretaria o Secretario del Concejo de conformidad con el Artículo 81 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal. Octavo.- Himno al Cantón Guachapala. Noveno.- Clausura de la Sesión. 
Primero.- Constatación del Quórum y presentación de Credenciales e instalación de la sesión. A través del señor 
Secretario Ad-Hoc se constata el quórum reglamentario contando con la presencia de los señores Concejales 
Señor Paulo César Cantos Cañizares, Señor Segundo Salvador Chungata Juca. Señora Claudina Gualpa Jaya. 
Señora Marina Monserrath López Villalta, Ingeniero José Francisco Luzuriaga Paida. Ingeniero Servio Abdón 
Ordóñez López. Señor Pedro Esteban Toledo Campoverde. En acto seguido los señores Concejales proceden 
hacer la entrega de las respectivas credenciales  y el señor Alcalde declara instalada la sesión. Segundo.- Himno 
Nacional del Ecuador. Se entonan las sagradas notas del Himno Nacional por todos los asistentes. Tercero.- 
Informe de la Comisión de Veeduría del Cantón Guachapala sobre el Régimen de Transición. Toma la palabra la 
señorita Dolores García, Miembro de la Comisión de Veeduría y procede a dar lectura del Informe de la Comisión 
de Veeduría del Cantón Guachapala sobre el Régimen de Transición, informe que reposa en archivos de 
Secretaría. Cuarto.- Declaración de Constitución del nuevo Concejo Cantonal a cargo del señor Alcalde 
Tecnólogo Raúl Delgado Orellana, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 115  de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal. El señor Alcalde procede hacer la Declaración de Constitución del nuevo Concejo Cantonal 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 115 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Dicho documento 
reposa en archivos de Secretaría. Quinto.- Elección de la Vicealcaldesa o Vicealcalde del Concejo del Ilustre 
Municipio del Cantón Guachapala de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 253 de la Constitución Política 
de la República y 79 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. La señora Concejal Marina López, toma la palabra 
y dice señor Alcalde en virtud de que el pueblo dio su mayor respaldo en las votaciones mociono  al señor Paulo 
Cantos. El señor Concejal Esteban Toledo apoya la moción. El señor Concejal Servio Ordóñez toma la palabra y 
dice señor Alcalde compañeros Concejales, pueblo de Guachapala, previo a la moción del candidato para la 
Vicepresidencia del Municipio del Cantón Guachapala, pienso que debe tener un perfil propio, de un candidato y 
sus cualidades para desempeñar tan dichoso cargo, cualidades como la experiencia y la trayectoria en el campo 
político, la experiencia, la humildad, el apoyo del pueblo, la mente amplia para trabajar porque el único beneficio 
son ustedes Guachapaleños también por la unidad del señor Alcalde y los siete señores Concejales mociono al 
compañero Francisco Luzuriaga, quien es la persona ideal para que ocupe la Vicepresidencia. La señora Concejal 
Claudina Gualpa apoya la moción. Se toma votación el señor Concejal Paulo Cantos vota a favor de la moción del 
señor Concejal Paulo Cantos Señor Concejal Segundo Chungata, vota a favor de la moción del señor Concejal 
Francisco Luzuriaga. Señora  Concejal Claudina Gualpa, vota a favor de la moción del señor Concejal Francisco 
Luzuriaga. Señora Concejal Marina López, vota a favor de la moción del  señor Concejal  Paulo Cantos. Señor 
Concejal Francisco Luzuriaga, vota a favor de la moción del señor Concejal Francisco Luzuriaga. Señor Concejal 
Servio Ordóñez, vota a favor de la moción del señor Concejal Francisco Luzuriaga. Señor Esteban Toledo, vota a 
favor de la moción del señor Concejal Paulo Cantos. Resultado cuatro votos a favor de la moción del señor 
Concejal Francisco Luzuriaga, tres votos a favor de la moción del señor Concejal Paulo Cantos, quedando como 
Vicealcalde el señor Concejal Francisco Luzuriaga. Sexto.- Elección del Concejal o Concejala Miembro de la 
Comisión de Mesa, Excusas y Calificaciones de conformidad con el Artículo 96 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal. Toma la palabra la señora Concejal Claudina Gualpa y mociona al señor Concejal Segundo Chungata 
como Miembro de la Comisión de Mesa, Excusas y Calificaciones. El señor Concejal Servio Ordóñez, apoya la 
moción. Se toma votación interviene el señor Concejal Paulo Cantos y manifiesta como todo estaba preparado 
vota a favor de la moción del señor Concejal Segundo Chungata y por unanimidad los señores Concejales votan a 
favor de la moción, quedando como Miembro de la Comisión de Mesa, Excusas y Calificaciones el señor Concejal 
Segundo Chungata. Séptimo.- Elección y designación de la Secretaria o Secretario del Concejo de conformidad 
con el Artículo 81 de la Ley  Orgánica de Régimen Municipal. El señor Secretario Ad-Hoc procede a entregar las 
carpetas a cada uno de los señores Concejales indicando que la terna está integrada por la señora Lucía Adriana 
Timbi Peralta. La señora Ligia Elizabeth López Loza y la señorita Laura Gabriela Orellana León. La señora 
Concejal Claudina Gualpa mociona a la señora Ligia Elizabeth López Loza como Secretaria del  Concejo. El señor 
Concejal Francisco Luzuriaga, apoya la moción. Se toma votación y por unanimidad los señores Concejales votan 
a favor de la moción, quedando como Secretaria del Concejo la señora Ligia Elizabeth López Loza. Octavo.- 
Himno al Cantón Guachapala. Noveno.- Clausura de la sesión. El señor Alcalde da un agradecimiento a todos los 
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presentes y se da por terminada la sesión siendo las dieciocho horas con quince minutos. Para constancia firman 
los señores. 
 
      
      
      Tclgo. Raúl Delgado                     Sr. Patricio Caguana                                         
        A L C A L D E                  SECRETARIO AD-HOC 
 
 


